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En cuatro años que ha durado la instrucción del caso de la contaminación del río Segura, a mí sólo se me ha preguntado durante media hora y se me negó, a lo que yo creía tener derecho, el poder añadir detalles y hechos que a mí me parecían oportunos para conocimiento de la señora juez y del señor fiscal. Además, yo todo ingenuo y todo responsable de que representaba a mi querido Ayuntamiento de Murcia, me senté en el interrogatorio como imputado, no para defenderme yo, como persona, sino que hablé, la verdad y toda la verdad, para defender a mi alcalde y a mi ayuntamiento, olvidándome de mí que es sobre quien pesaba la acusación. Hoy, a pesar de todo y de los agradecimientos recibidos, lo volvería a hacer por sentido de la responsabilidad, porque soy así y seguiré siendo así, igual de ingenuo. Aunque en el juicio diré todo lo que tenga que decir y confío en que todo se aclarará, es ahora el momento oportuno para decir algunas cosas.

1) Las aguas residuales de los murcianos siempre han ido a parar a las acequias y a los cauces de los ríos, al igual que lo hacía el resto de la humanidad. Es a principios del siglo XX cuando se inicia la construcción de redes de alcantarillado que apartan el agua de las acequias, pero que desembocan en los cauces de los ríos, de los que otra vez, aguas más abajo, toman el agua para nuevas acequias pero, eso sí, sin depurar porque no existían hasta hace bien poco sistemas de depuración. 

2) Los primeros sistemas de depuración llegan a España en la década de los años 70. Vienen como copia de los sistemas de depuración anglosajones. De las primeras depuradoras que se instalan en España, dos de ellas se construyen en Murcia, las de Zarandona y Beniaján, con capacidad, cada una de ellas para depurar 60.000 metros cúbicos cada día. Hay técnicos murcianos que vivieron la construcción y la puesta en marcha de estas depuradoras y están convencidos de que los ingenieros debieron de confundir las medidas de pulgadas con las de centímetros. Y esto que digo no es un chiste, ni un sarcasmo; es la pura deducción de por qué no pudieron funcionar, de por qué cuando el agua residual entraba en la depuradora solo producía malos olores. Esto llevó a una situación social que explotó en manifestaciones, concentraciones y disparos de armas contra las instalaciones.

La situación debió ser muy difícil. Cuando la Comunidad Autónoma, con buen criterio, intentó rehabilitar ambas depuradoras y se aconsejó por todos los técnicos posibles, sólo logró y con gran éxito que Zarandona funcionase con una eficacia del 80% pero sólo para 20.000 metros cúbicos. En cambio, la rehabilitación de Beniaján fue imposible de realizar, entre otras cosas, porque los decantadores y demás elementos de obra civil habían flotado sobre el nivel freático del subsuelo. Es, para entendernos, como si la depuradora de Beniaján no existiese ya. Esto, si lo hubiese sabido el señor fiscal, no hubiese llegado a pensar que yo, voluntariamente se entiende, no he querido rehabilitar la depuradora de Beniaján y que por tanto soy un delincuente.

3) Mientras, el agua residual de todos los murcianos seguía cayendo al río. A mediados de los años 80, y quizás como consecuencia del mal resultado que habían dado estas depuradoras, la Comunidad decidió construir en toda la Región depuradoras llamadas de lagunaje. En Murcia, término municipal, cuando yo llegué en 1989, había tres depuradoras de estas características con sus colectores generales correspondientes a punto de construir. ¿Por qué no se construyeron? 

4) Nunca, ningún ayuntamiento, ha construido a expensas de sus presupuestos depuradora alguna. Siempre lo han hecho, primero el Estado central y desde que existe el Estado de las Autonomías y una vez transferidas las competencias, las propias comunidades autónomas. ¿Quién si no las está construyendo ahora? ¿Los ayuntamientos?

5) ¿Qué podía yo hacer para ayudar a resolver el problema, recién llegado a Murcia en julio de 1989? Si mi Ayuntamiento no iba a construir depuradoras, menos lo podía hacer la empresa que yo empezaba a dirigir. Es más, me habían nombrado director general pero sólo tenía poderes para 50 millones de pesetas. Para cantidades superiores, así como para cualquier decisión, todo debía ser aprobado por el Consejo de Administración. Claro, esto es como si tengo sólo dinero para comprar un chicle y deseo comer opíparamente en el Rincón de Pepe. Para poder comer ahí, yo tendría que convencer al Consejo de Administración, a su vez el Consejo tendría que convencer al Ayuntamiento y a su vez el Ayuntamiento tendría que convencer al Estado Central o a la Comunidad Autónoma. Es obvio que me quedaría sin comer o comería a los 10 años. Bien, pues esto es lo que ha pasado en Murcia. Nada más llegar yo, inicié un estudio de caracterización de la calidad y la cantidad del agua residual del agua en Murcia, que tuvo que durar un año entero para poder determinar con acierto las características de calidad del agua residual en Murcia, que dependes de las distintas campañas agrícolas; el agua residual no es igual en la campaña de la alcachofa que en la del tomate o la del melocotón. El estudio fue dirigido por Zsigmund Kovacs, el mejor experto en depuración que había en España, y se terminó a final de 1.990 con la propuesta de la construcción de la depuradora y de los colectores necesarios para eliminar todos los vertidos a los cauces de Murcia. En 1.992 se convenció por nuestro alcalde y nuestro presidente de la Confederación al Estado Central y se aprobó la depuradora que se ha inaugurado a los diez años y que ha terminado con los malditos vertidos.

6) ¿Estuve parado de manos y de ideas mientras? No, de ninguna manera: a) eliminamos más de 20 vertidos que iban directamente al río; b) disponíamos de 14 depuradoras pequeñas de aguas residuales, de las que funcionaban solo 6 de ellas. El resto, las pusimos a funcionar y mejoramos las anteriores; c) conseguimos la certificación medioambiental ISO 14.001 por la gestión medioambiental y fuimos por ello el primer municipio de España en conseguirlo; d) construimos más de 200 kilómetros de tuberías de alcantarillado (un 60 % más de las que había); e) en 1.993 se instauraron en Murcia, por primera vez en España un control de vertidos industriales y una tarifa de saneamiento que hacía pagar más a las empresas que más contaminaban, con el ánimo de disuadir a los industriales; f) enviamos centenares de expedientes al Ayuntamiento para su tramitación ( la empresa de aguas no tiene competencias para cerrar vertidos); g) instauramos un sistema de control remoto (telecontrol) por el que conocíamos en todo momento (los 86.400 segundos del día) la calidad del agua residual que circulaba por el alcantarillado de Murcia ( por cierto, este dato es impresionante, la calidad del agua residual del alcantarillado era doblemente mejor que la calidad del agua que circulaba por el río Segura a su paso por Murcia); este sistema automatizado ha sido el primer sistema de Europa; h) por todo ello, la empresa fue premiada con el segundo puesto nacional en la edición de los Premio Príncipe Felipe de Excelencia Empresarial referidos a la gestión empresarial en el año 2.000; i) la empresa y yo personalmente hemos sido invitados a multitud de foros nacionales e internacionales para contar la experiencia en la gestión medioambiental de Murcia; j) bajo mi dirección, conseguimos que los murcianos consumieran en el año 2001 un 25% de agua menos que en el año 1989, a pesar del aumento de población, lo que representa que los vertidos de aguas residuales a los cauces disminuyeran en estos años el 40 %. 

7) ¿Saben ustedes que Bruselas, Barcelona o Milán todavía no depuran sus aguas totalmente?

8) ¿Cómo es posible que Murcia sea conocida nacional e internacionalmente por su excelente gestión medioambiental y mientras en Murcia al autor de esa gestión le considere el señor fiscal un delincuente?

9) Yo, lo único que sé de Derecho Penal es que para cometer un delito hay que tener la voluntad de realizarlo por acción o por omisión. Y yo no he pecado de ello ni por pensamiento, palabra u obra. 

10) Desde este momento, voy a preparar todas las pruebas necesarias para demostrar mi inocencia en el juicio. Espero que todos mis amigos me ayuden a ello.

José Luis Hervás fue director general de Aguas de Murcia.

